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1. Europol: actual contexto jurídico

La creación de la Oficina Europea de Policía (Europol) fue el resultado de una ambiciosa idea 
que formuló Alemania en 1989 de crear una oficina de policía dotada de amplios poderes. 
Europol se creó sobre la base del artículo K1.9 del Tratado de Maastricht. La Oficina inició 
sus actividades el 3 de enero de 1994, y en un primer momento se conocía con el nombre de 
Unidad «Drogas Europol» (EDU). Su acción se limitaba a la lucha contra los estupefacientes. 
Progresivamente, otros ámbitos importantes relativos a la delincuencia se integraron en su 
ámbito de competencias. Europol fue creada por el Convenio Europol1, firmado el 26 de julio 
de 1995, y la Oficina inició oficialmente sus actividades el 1 de julio de 1999. Su sede se fijó 
en La Haya, Países Bajos. Europol tiene personalidad jurídica2 y su misión es mejorar la 
eficacia de los servicios competentes de los Estados miembros y cooperación de los mismos 
en los ámbitos de la prevención y la lucha contra las formas graves de delincuencia 
internacional organizada y contra el terrorismo.

El Tratado de Ámsterdam (artículo 30, apartado 2) le reservó una posición privilegiada en el 
intercambio de información entre servicios policiales. Cinco años después de la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, fue necesario conferir a Europol competencias para facilitar 
y apoyar las actividades de investigación de las autoridades competentes y contribuir a la 
coordinación de acciones operativas realizadas por equipos conjuntos en las que los 
representantes de Europol desempeñan un papel de apoyo3. La versión consolidada del 
Tratado de la Unión Europea (TUE)4 trata la función de Europol como parte de la cooperación 
policial y judicial en la lucha contra la delincuencia.

Desde el primer momento, Europol desempeñó un cometido de información, apoyo y análisis. 
Más tarde, con la firma del Convenio, Europol sufrió una serie de cambios necesarios que 
implicaron la adopción de tres protocolos adicionales5. La ratificación de estos protocolos por 
los Estados miembros de la UE no se completó hasta el mes pasado, y su entrada en vigor está 
prevista para abril de 2007 como más tarde6. El procedimiento de revisión del Convenio por 
medio de los Protocolos requiere la ratificación por todos los Estados miembros y, en 
consecuencia, se trata de un procedimiento especialmente largo y pesado. Todo cambio del 
Convenio Europol requiere un proceso de cuatro años como mínimo.

2. Posición del Parlamento Europeo con respecto a Europol: sus peticiones desde 1998

  
1 Acto del Consejo, de 26 de julio de 1995, por el que se estable el Convenio basado en el artículo K.3 del 
Tratado de la Unión Europea por el que se crea una Oficina Europea de Policía (Convenio Europol) (DO C 316 
de 27.11.1995, p. 2).
2 Artículo 26, apartado 1, ibid.
3 Decisión marco del Consejo 2002/465/JAI, de 13 de junio de 2002, sobre equipos conjuntos de investigación, 
DO L 162 de 20.6.2002, p. 1.
4 DO C 325, 24.12.2002, p.1.
5 Los Protocolos Europol, esto es, el Protocolo que modifica el artículo 2 y el Anexo del Convenio Europol, de 
noviembre de 2000 (DO C 358 de 13.12.2000, p. 1); el Protocolo relativo a los privilegios e inmunidades de 
Europol, los miembros de sus órganos, sus directores adjuntos y sus agentes (DO C 312 de 16.12.2002, p. 1), y el 
Protocolo por el que se modifica el Convenio Europol, de 27 de noviembre 2003 (DO C 2 6.1.2004, p. 3).
6 DO L 41 de 13.02.07, p. 21.



DT\652813ES.doc 3/5 PE 384.579v01-00

ES

El Parlamento Europeo considera que la creación de Europol constituye una medida necesaria 
para la lucha contra la delincuencia organizada en la UE y siempre ha apoyado todas las 
medidas dirigidas a mejorar el funcionamiento de este organismo. No obstante, en varias 
ocasiones ha señalado que, en un sistema de Estado de derecho, el ejercicio de funciones 
policiales debe estar sometido a control parlamentario, mientras que el Convenio Europol 
prevé únicamente que se le presente un informe anual de actividades. El Parlamento Europeo 
ha abogado siempre por la integración de Europol en el marco institucional de la UE. 
También ha reclamado que Europol estuviera sometido al control democrático del 
Parlamento1, al control jurisdiccional del Tribunal de Justicia y al control financiero y 
presupuestario, de conformidad con las disposiciones usuales de la UE en la materia. En 
varias resoluciones, el Parlamento Europeo ha propuesto la «comunitarización» de Europol2.

El Parlamento ha denunciado a menudo la complicación de los procedimientos de 
modificación del Convenio Europol, que requieren la ratificación por los Estados miembros y 
retrasan la entrada en vigor de las nuevas disposiciones. Asimismo, ha solicitado varias veces 
el recurso a decisiones del Consejo sobre la base del apartado 2 del artículo 34 del Tratado 
UE3. Por consiguiente, el ponente ha acogido con gran interés la propuesta de la Comisión 
Europea, de 20 de diciembre de 2006, relativa a la Decisión del Consejo por la que se crea la 
Oficina Europea de Policía, destinada a conferir a Europol un marco jurídico más adaptable a 
la evolución de las circunstancias. No obstante, el ponente considera necesario introducir 
modificaciones indispensables, con el fin de ejercer un control democrático eficaz sobre esta 
organización reestructurada. En el siguiente apartado se ofrece información más detallada al 
respecto.

3. Nuevo escenario para Europol

La necesidad de un nuevo fundamento jurídico para Europol a sido a menudo objeto de 
propuestas e iniciativas, sobre todo por parte del Parlamento Europeo. Así, se lanzó un estudio 
en 2002 —con motivo del acuerdo sobre los tres protocolos de modificación del Convenio 
Europol— sobre la posibilidad de sustituir este convenio por otro instrumento jurídico. La 
Presidencia austriaca del Consejo organizó una amplia consulta y el Grupo de Amigos de la 
Presidencia elaboró en mayo de 2006 un documento de orientación en el que se formulaban 
propuestas para mejorar el funcionamiento de Europol4.

El Consejo JAI de junio de 2006 sugería, en sus conclusiones sobre el futuro de Europol,
«determinar si es posible sustituir el Convenio Europol por una Decisión del Consejo en 
virtud del artículo 34.2.c) del Tratado UE y en qué forma sería posible hacerlo para el 1 de 
enero de 2008 o cuanto antes tras esa fecha, a ser posible a partir de una iniciativa o propuesta 
concreta».

  
1 Véase la Recomendación del Parlamento Europeo destinada al Consejo sobre Europol: Fortalecimiento del 
control parlamentario y ampliación de las competencias (DO C 219 de 30.7.1999, p.101).
2 Véase la Recomendación del PE, de 30 de mayo de 2002, sobre el desarrollo futuro de Europol y su integración 
de pleno derecho en el sistema institucional de la Unión Europea (DO C 187 E de 7.8.2003, p. 144), y su 
Recomendación, de 10 de abril de 2003, sobre la evolución futura de Europol (DO C 64 E de 12.3.2004, p. 588).
3 Véase el punto E de la Recomendación del PE, de 30 de mayo de 2002, sobre el desarrollo futuro de Europol y 
su integración de pleno derecho en el sistema institucional de la Unión Europea (DO C 187 E de 7.8.2003, p. 
144).
4 Informe Friends of the Presidency's report to the Future of Europol, CS_2006_09184_Option Paper AT.
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Primera evaluación del contenido de la propuesta de la Comisión
La propuesta presentada por la Comisión Europea en diciembre de 20061 tiene por objeto el 
establecimiento de Europol sobre la base de una Decisión del Consejo, incluyendo todas las 
enmiendas ya incorporadas en los tres Protocolos, así como nuevas mejoras destinadas a 
abordar los nuevos retos a que se enfrenta Europol y aumentar la eficacia de su apoyo a las 
autoridades con funciones coercitivas de los Estados miembros. El artículo 34, apartado 2,
letra c), del Tratado UE es la base jurídica sobre la que se fundamenta esta Decisión del 
Consejo. El artículo 34 del Tratado UE excluye que las decisiones del Consejo puedan tener 
un efecto directo. Los Estados miembros deberían decidir acerca de la necesidad de leyes 
suplementarias de aplicación para que la Decisión del Consejo pueda surtir efecto. En el 
futuro, las modificaciones de una decisión de este tipo deberían prever un determinado tiempo 
para que los Estados modificaran sus respectivas legislaciones nacionales (véase, a este 
respecto, la Decisión del Consejo sobre Eurojust2). El artículo 34 del Tratado UE establece 
que las decisiones por las que se ejecutan decisiones del Consejo se adopten por mayoría 
cualificada en el Consejo. El artículo 35 del Tratado UE establece normas de competencia del 
Tribunal de Justicia que se aplican automáticamente a todas las decisiones del Consejo 
adoptadas sobre la base del artículo 34 del Tratado UE y, por tanto, también al Convenio 
Europol en el caso de que sea sustituido por una Decisión del Consejo3.

Esta Decisión del Consejo conferirá a Europol el estatuto de «agencia» de la Unión Europea4. 
Ello tiene dos consecuencias muy importantes, a saber: la financiación de Europol por el 
Presupuesto comunitario5 y la aplicación del Estatuto de los funcionarios de las Comunidades 
Europeas al personal de Europol6. El hecho de que la intervención de la Oficina deje de estar 
sometida a la existencia de una estructura criminal organizada7 y la ampliación del mandato 
de Europol8 tienen consecuencias muy importantes para la actividad de Europol. La propuesta 
de Decisión del Consejo en su versión actual prevé asimismo disposiciones relativas a los 
equipos conjuntos de investigación, el inicio de las investigaciones y el blanqueo de dinero9. 
La integración de la disposición en materia de acceso a los documentos de Europol, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n° 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo10

es también muy positiva. Por lo que se refiere a la protección de datos, es satisfactorio que la 
Decisión actual establezca también la designación en Europol de un delegado independiente
para la protección de los datos11. Ellos no puede sino reforzar la confianza de las autoridades 
de los Estados miembros en Europol. Por último, el texto de la propuesta respeta también los
principios de subsidiariedad (artículo 2 del Tratado UE y artículo 5 del Tratado CE) y 

  
1 Decisión del Consejo por la que se crea la Oficina Europea de Policía (Europol) (COM(2006)0817.
2 DO L 63 de 6.3.2002.
3 Considerando 22, Decisión del Consejo (Europol) (COM(2006)0817).
4 Considerando 5, ibid.
5 Considerando 3 y artículo 41, ibid. El Presupuesto comunitario sustituirá a los impuestos directos de los 
Estados miembros. Los importes correspondientes ya se asignaron en el Marco Financiero 2007-2013: 82 
millones de euros para 2010 y hasta 85 millones de euros en 2013, COM_SEC (2006)1683, p. 5.
6 Artículo 38, Decisión del Consejo (Europol) (COM(2006)0817).
7 Compárense el artículo 2, apartado 1, del Convenio Europol (DO C 316 de 27.11.1995) y los artículos 3 y 4 de 
la Decisión del Consejo (Europol) (COM(2006)817).
8 Anexo I, Decisión del Consejo (Europol) (COM(2006)0817).
9 Artículos 6 y 7 y considerando 9, respectivamente, de la Decisión del Consejo (Europol) (COM(2006)0817).
10 DO L 145 de 31.5.2001, p. 43. Véase el artículo 45 de la Decisión del Consejo (Europol) (COM(2006)0817).
11 Artículo 27 de la Decisión del Consejo (Europol) (COM(2006)0817).
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proporcionalidad1.

Por lo que se refiere al papel del Parlamento Europeo2, la base jurídica se encuentra en el 
artículo 39 del Tratado UE, que establece que el Parlamento Europeo habrá de ser escuchado 
y oído en lo que respecta a todas las medidas de ejecución de una decisión del Consejo en 
cuanto deban ser adoptadas por el Consejo. Esta norma se aplicaría igualmente a una Decisión 
del Consejo relativa a Europol. La participación del Parlamento Europeo en el procedimiento 
de toma de decisiones de elaboración del presupuesto de Europol contribuiría a reforzar el 
control democrático de esta organización.

Ahora bien, el control parlamentario de Europol plantea dos cuestiones que no aborda la 
nueva Decisión:

- el control por los Parlamentos nacionales y el Parlamento Europeo de la aprobación de una 
Decisión del Consejo y sus futuras modificaciones no debe ser menor que el control de las 
modificaciones del Convenio (un protocolo que requiere una ratificación). Los Estados 
miembros deben examinar la forma de implicar a sus Parlamentos nacionales en la aprobación 
de toda modificación de una Decisión del Consejo sobre Europol.

- el establecimiento de la comisión mixta Parlamentos nacionales/Parlamento Europeo3 para 
el control de las actividades de Europol podría ser una iniciativa apropiada.

En la actual propuesta de Decisión, la referencia al control parlamentario —salvo por lo que 
se refiere al presupuesto— se limita al artículo 47, que contempla la posibilidad de que el 
presidente del consejo de administración y el director comparezcan ante el Parlamento 
Europeo para discutir cuestiones generales relativas a Europol. El Parlamento Europeo será 
consultado únicamente en el caso de revocación por el Consejo del director y directores 
adjuntos de Europol4.

Conclusión

La Unión Europea sigue creyendo en el principio de soberanía y en asociaciones sólidas, 
respaldadas por nuevas organizaciones e iniciativas. El respaldo al futuro de Europol sigue 
siendo fuerte, sobre todo ahora que somos finalmente testigos de la renovación jurídica y 
operativa de la organización. No obstante, es conveniente introducir mejoras por lo que se 
refiere a la responsabilidad democrática de Europol, especialmente a raíz de la ampliación de 
sus poderes operativos. La dotación con poderes operativos adecuados y la mejora del control 
democrático son dos aspectos intrínsecamente vinculados.

  
1 Considerando 24, ibid.
2 Considerando 21, ibid.
3 Véase el documento A5-0108/2004 (5438/2004 – C5-0059/2004 – 2004/0806(CNS)).
4 Artículo 37, apartado 7, de la Decisión del Consejo (Europol) (COM(2006)0817).


